
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

ALICANTE 

Edicto

Don Andrés Martínez Alvarez, Magistra­
do de Trabajo número 1 de Alicante
y su provincia,

Hago saber: Que en esta Magistratura 
y con el número 1.584/83, se sigue proce­
dimiento a instancia de Francisca Aracil 
Mateo y otra, contra David Sanmartín 
García, en reclamación sobre despido, en 
buyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, los bienes 
embargados como propiedad de la parte 
demandada, que, con sus respectivas va­
loraciones, se describirán al final, y al 
efecto se publica para conocimiento de 
los posibles licitadores:

Primero.—Que se ha señalado para la 
primera subasta el dia 22 de abril de 1985, 
para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 20 de mayo 
de 1985, y para la tercera, oaso de quedar 
desierta la segunda, el día 17 de junio 
de 1986, todas ellas a las doce horas y 
en la Sala de Audiencia de esta Magis­
tratura.

Si por causa de fuerza mayor se suspen­
diese cualquiera de las subastas, se cele­
brará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el msimo lugar, y en dias 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento.

Segundo.—Que el ejecutante podrá to­
mar en las subastan y mejorar las pos­
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depósito.

Tercero.—Que para tomar parte en cual­
quiera de las subastas loe licitadores ha­
brán de consignar previamente en la Me­
sa de esta Magistratura o en el estable­
cimiento destinado al efecto una cantideid, 
igual por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que pretenden licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que en la primera subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los bie­
nes, en la segunda, en iguales condicio­
nes, con la rebaja de un 25 por 100 de 
éste, en la tercera, sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor si su oferta 
cubre las dos terceras partes del avalúo 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
ya que en ceso contrario, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará sa­
ber al deudor el precio ofertado para que 
en el plazo de nueve días pueda liberar 
los bienes pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura última, ha­
ciendo el depósito legal o pagar la canti­
dad ofrecida por el postor con los requi­
sitos del artículo 1508 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil.

Quinto.--Que desde el anuncio hasta la 
celebración de cualquiera de las tres su­
bastas podrán hacerse posturas en pliego 
oerrado, depositándolo con el importe del 
20 por 100 del valor de los bienes en 
la Mesa de esta Magistratura o acompa­
ñando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimento destinado al efecto, cu­
yo pliego será abierto en el acto del re­
mate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto

Sexto.—Que los remates podrán ser en 
calidad de ceder a un tercero.

Séptimo.—Consta en autos certificación 
registral del inmueble no habiendo pre­
sentado la ejecutada los títulos de pro

piedad. Se advierte que la documental 
existente en autos, respecto a la titulación, 
cargas y gravámenes, está en los autos 
a la vista de los posibles licitadores, los 
cuales entenderán como suficientes dicha 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y loa preferentes, si los hubiere, 
los acepta el rematante y queda subrogar 
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Los bienes embargados están 
anotados preceptivamente de embargo en 
el Registro de la Propiedad de Elche, 
número 2.

Octavo.—Que el establecimiento desti­
nado al efecto que se señala en las ante­
riores condiciones es la Caja de Ahorros 
Provincial de Alicante, oficina urbana, Ge­
neral Mola, cuenta 004-9.

Bienes objeto de subasta

1. a Edificio industrial con diferentes 
servicios y almacenes, local de fabrica­
ción y oficinas, situado en el término de 
Elche, ensánche de Algorós, con frente 
a la calle Manuel Alcaráz Mora, núme­
ro 6, esquina a la calle Sor Josefa Al- 
corta, sobre un solar que mide en total 
760 metros cuadrados, se compone de 
planta semisótano, que mide 338,88 me­
tros cuadrados, y planta baja, que mide 
754,80 metros cuadrados, de planta piso, 
que mide 725,40 metros cuadrados y un 
patio descubierto que mide 18,90 metros 
cuadrados, todo ello, aproximadante, sien­
do la superficie total construida de 1.819,80 
metros cuadrados.

Inscrita, al libro 218 de San Juan, fo­
lio 121, finca 15.059, inscripción tercera.

Total de la valoración 40.000.000 do pe­
setas.

2. a Diecinueve áreas seis centiáreas de 
tierra, en el término de Elche, partido de 
Valverde Bajo, en la cual se encuentra 
una vivienda unifamiliar de sólo planta 
baja, que mide 340,50 metros cuadrados.

Inscrita al libro 433 de Santa María, 
folio 100, finca número 20.815, inscripción 
primera.

Valoración de 2.500.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación al pú­
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez haya sido 
publicado en el «Boletín Oficial del Es­
tado» y en el «Boletín Oficial» de la pro­
vincia, y en cumplimiento de lo estable­
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente, en Alicante a 11 
de diciembre de 1904 —El Magistrado de 
Trabajo, Andrés Martínez Alvarez.—El Se- 
creario —17.365-E.

• BADAJOZ

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en los autos de juicio 
verbal número 3.438/84, que sobre des­
pido, ha promovido Jesús Alarcos Casti­
llo, contra «Cerg Ibérica, S. A.», se cita 
a «Cerg Ibérica, S. A », en ignorado pa­
radero, pora que comparezca en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura de Tra­
bajo, sita en la calle Zurbarán. núme­
ro 14 al objeto de asistir al acto de inci­
dente de no readmisión, en su caso, y 
que habrán de tener lugar el día 9 de 
enero, a las diez cuarenta y cinco de 
su mañana

Advirtiéndole que al juicio debe concu­
rrir con todos los medios de prueba de que 
intente valerse y que los expresados actos

no se suspenderán por falta de asistencia 
da las partes; previniéndole asimismo, de 
que si no compareciere le parará el per- 
jucio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y emplaza 
miento en legal forma al demandado «Cerg 
Ibérica, S. A.», en ignorado paradero, se 
inserta la presente cédula en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo acordado por el ilustrísimo señor Ma­
gistrado y establecido en los artículos 269, 
270 y 725 de la Léy de Enjuiciamiento 
Civil, que expido en Badajoz a 12 de di­
ciembre de 1984.—El Secretario.—17.366-E.

BARCELONA

Edicto de subasta bienes inmuebles

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias de apremio, seguidas por esta 
Magistratura, a instancias de don Antonio 
Uceda Mellado, contra la Empresa de­
mandada «Montserrat Badia Navarro v 
Pedro Rodón Marimón». domiciliada en 
Molins de Rey, calle Pintor Carbonell, 
número 5, en autos número 94/81, por 
el presente, se sacan a pública subasta, 
los bienes embargados en este procedi­
miento, en la forma prevenida por los 
artículos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, por término de vein­
te dias y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente:

Casa en Molins de Rey, calle de Migue! 
Tort. número 11. se compone de planta 
baja que forma un solo local y vestíbulo 
general para los pisos altos, piso primero 
con un local comercial para despachos 
y dos viviendas y pisos segundo, tercero 
y cuarto con tres viviendas por planta, 
cubierta de terrado, o sea. en total dcc 
locales y ocho viviendas. la superficie 
total construida .es la de 1.271,84 metros 
cuadrados. Se halla levantada sobre un 
solar que tiene la superficie de un pentá­
gono irregular, cuyos lados miden el de 
frente, 10 metros; el del fondo, con do6 
rectas de 4,75 metros y la otra de 5,47 
metros, el lado derecho, entrando. 25,57 
metros, y el izquierdo, 25,69 metros, for­
mando la total superficie de 256,82 metros 
cuadrados; linda: frente, calle; derecha, 
entrando, sucesores de Jaime Tort; iz­
quierda, José Roig; dorso, paso a los 
patios de las casas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, finca núme­
ro 1.151, al folio 90 del tomo 1.148. libro 
número 81 de Molins de Rey.

Los anteriores bienes han sido valora­
dos por Perito tasador, en la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas.

El acto de la primera subasta, tendré 
lugar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, sita en ronda 
de San Pedro, número 41, el día 29 de 
enero de 1985, a las doce horas de su 
mañana; en caso de resultar desierta so 
señala para la segunda subasta, el día 
26 de febrero de 1985, a las doce horas 
de su mañana, v en el supuesto de que 
resultase igualmente desierta, se señala 
para la tercera subasta, el día 27 de mar­
zo de 1985, a les doce horas de su maña­
na.

Se previenen, que pora tomar parte en 
las subastas los licitadores deberán con­
signar en la Secretaria de la Magistratura 
o en el establecimiento destinado al efec­
to una cantidad, igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Que
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ni,:-rno en . todas las subastas, dáselo 
su aouneio y hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ce- 

: rado, depositando en la Magistratura, jun­
io cor. aquél, el importe de la consignación 
anteriormente referida, o el resguardo 
acreditativo de haberla hecho en el están 
blecimiento destinado al efecto; los plie­
gos se conservarán cerrados por el Se­
cretario y serán abiert06 en el acto del 
remate á¡ publicarse las posturas, sur­
tiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

Que en la primera subasta no se admi­
tirán posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasación, ni en la segunda subasta 
las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada en un 25 por 100; si 
se llegase a la tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo, y el postor ofrezca 
las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda y aceptase las con­
diciones de la misma, se aprobará sin 
más el remate; si no se alcanzase dicha 
cantidad, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber el precio ofre­
cido al deudor, para que por el término 
de nueve días pueda liberar los bienes 
pagando ¡a deuda o presente persona que 
mejore la postura, realizando previamen­
te el depósito legal, o, en su caso, pague 
la cantidad ofrecida por el mejor postor 
para que se deje-sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al propio tiempo 
a pagar el principal restante y las c06tas 
en los plazos y condiciones que ofrezca, 
y que oído el ejecutante, podrá aprobar 
el Magistrado. Que el remate podrá ha­
cerse en calidad de ceder a tercero me­
diante comparecencia ante la Magistra­
tura previa o simultáneamante al pago del 
resto del precio del remate, estando en 
todo lo demás a lo dispuesto en los artícu­
los 1.488 y siguientes de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil y demás textos legales de 
pertinente aplicación.

Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en 
autos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y- los preferentes, si loe hubie­
re, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate 
(artículos 131.8 y 133,11 de la Ley Hipote­
caria!

El presente edicto, servirá de notifica­
ción en forma para la Empresa apre­
miada, advirtiendo a los postores que las 
costas procesales, en los casos que corres­
ponda. 6erán a cargo del adjudicatario.

Barcelona, 10 de diciembre de 1984.—La 
Secretaria.—17.330-E.

CACERES

Edicto

Por el presente, se hace saber: Que en 
loe autos seguidos ante esta Magistratura 
con el número 537/84 y 588/84, sobre 
otras reclamaciones, a instancias de don 
Luis Miguel Muñoz Fernández y don José 
Pablo López Ayuso, contra «Transportes 
del Oeste, S. A », se ha señalado para que 
tenga lugar el acto de conciliación y jui­
cio, en su caso, el día 10 de enero de 1985, 
a los once horas, en la Sala de Audiencia 
de e6te Tribunal (Obispo Segura Sáez, 
número 8, 2 °), a cuyos actos deberán 
las partes comparecer con los medios de 
prueba eje que intenten valerse para su 
defensa, advirtiéndose que no se suspen­
derán por la falta de comparecencia; que 
pueden designar persona que les repre­
sente mediante poder notarial o compare­
cencia ante el señor Secretario de este 
Tribunal.

Y para que sirva de citación en legal 
forma a la demandada «Transportes del 
Oeste, S, A.», que se halla en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de 
la provincia.

Cáceres, 10 de diciembre de 1984.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Magis t r a d o.— 
17.369-E.

CADIZ

Unica citación
En virtud de lo acordado por el ilustrí- 

simo señor Magistrado de Trabajo de esta 
ciudad, en proveído de fecha 7 de diciem­
bre de 1984, recaída en la demandada, a 
instancia de don Manuel Benítez Jiménez, 
contra las Empresas «Alvamar, S. A.», y 
«Pesoasur, S. A.», sobre prestación, en ex­
pediente número 1.091/84, se ha mandado 
citar por encontrarse en ignorado para­
dero a las mencionadas Empresas «Al­
vamar, S. A», y «Pescasur, S. A.», para 
el día 13 de marzo de 198S, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, compa­
rezca en esta Magistratura, sita en el 
edificio laboral del Ministerio de Trabajo, 
«Bahía Blanca», tercera planta, para cele­
brar los actos de conciliación y subsi­
guiente juicio, caso de no haber avenencia 
en el primero en la reclamación que se 
ha dejado expresada, advirtiéndole que 
es única convocatoria, que deberá concu­
rrir al juicio con todos los medios de 
pruebas de que intente valerse, que la 
incomparecencia del demandado no impe­
dirá la celebración del juicio que conti­
nuará sin necesidad de declarar su rebel­
día y que la incomparecencia del actor 
sin alegar previamente una causa que, 
a juicio del Magistrado, resulte justa para 
motivar la suspensión de aquellos actos, 
dará lugar a que se le tenga por desistido 
de su demanda.

Cádi7 de diciembre de 1984.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra­
bajo, én providencia dictada en autos pro­
movido por don Manuel Benítez Jiménez, 
contra las Empresas «Alvamar, S. A.», y 
«Pescasur, S. A.», sobre prestación, ha 
acordado que se cite a las mencionadas 
Empresas «Alvamar, S. A.», y «Pescasur, 
Sociedad Anónima», para el día 13 de mar­
zo de 1985, a las nueve cuarenta horas, 
que comparezca ante dicho Tribunal que 
se constituirá ese día en la sede de la 
Magistratura de Trabajo, a fin de practi­
car prueba de confesión, previniéndole de 
que el no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.—Firmado: El 
Secretario, E. Cadenas Coronado.—17.370-E.

SORIA

Edicto
Don Domingo Bosque Rodríguez, Magis­

trado de Trabajo, titular, de Soria y
su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
seguido en esta Magistratura de Trabajo 
con el número de ejecución contencio­
sa 64/1983, seguido, a instancia de María 
del Rosario Francos Hernández y 20 más, 
contra la Empresa «Hermu, S. A.», se 
ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, la siguidnte 
finca, como de propiedad de la citada 
Empresa y cuya descripción y tasación 
es la siguiente:

Urbana.—Finca número 6.497 (al folio 
número 35 del tomo 1.207 del archivo, 
libro 58 del Ayuntamiento de Osma). So­
lar en el casco urbano de Osma, paraje 
denominado carretera de La Rasa o Fuen­
te Vieja, sin número de gobierno, de unos 
5.330 metros cuadrados, aproximadamen­
te; linda: Norte o derecha, entrando, Cons­
tancio Carro; Sur o izquierda, entrando, 
Agustina Villanueva y herederos; Este o 
frente, carretera dé La Rasa; Oeste o 
fondo, Alejandro Ortega, Juan Izquierdo 
y Anastasio de Blas. Sobre dicha finca 
y según resulta de su inscripción segunda 
se ha construido la siguiente:

Nave industrial, en la carretera de La 
Rasa o Fuente Vieja, sin número de go­
bierno, en Osma, de unos 1.000 metros 
cuadrados, aproximadamente. Consta de 
nave propiamente dicha, con aseos y ofi­
cina. Linda: por todos sus aires, con solar 
de la propia finca, menos por ©1 frente

o Este, que linda con la carretera de La 
Rasa, mediante terreno de acceso a la 
nave.

La finca descrita ha sido valorada en 
11.474.250 pesetas. ,

Se haoe constar que no se han presen­
tado los títulos de .propiedad de la finca 
embargada, obrando en autos de certifica­
ción registral de las cargas y gravámenes 
que afectan a la misma.

Dicha certificación obra en autos a la 
vista de los posibles licitadores, advirtién­
dose a los mismos, que entenderán como 
suficientes dicha titulación, y que las car­
gas y gravámenes anteriores al crédito 
de los actores y los preferentes, si los 
hubiere, 106 acepta el rematante y queda 
subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 24 de enero de 1985; en segunda 
subasta, el día 21 de febrero de 1985, 
y en tercera subasta, el día 21 de marzo 
de 1985 señalándose como hora para to­
das ellas, la de las diez quince, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá la Empresa deudora librar 
los bienes, pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta 
irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en la Secretaría 
o en un establecimiento destinado al efec­
to el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Que los ejecutantes podrán 
tomar parte en las subastas y mejorar 
las posturas que se hicieren sin necesi­
dad de consignar el aludido depósito.

Cuarta.—Que los subastas se celebraran 
por el sistema de pujar, a la llana, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su­
basta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en la tercera subasta, 
si fuese necesario celebrarla. lo6 bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, debiendo lio 
obstante los posiles licitadores consig­
nar el 20 por 100 del valor que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, adjudi­
cándose al mejor postor si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspensión 
de la aprobación del remate, 6e hará sa­
ber a la Empresa deudora el precio ofre­
cido para que .en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes, pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la pos­
tura haciendo el depósito legal, o bien 
pagar la cantidad ofrecida por el postor, 
obligándose al propio tiempo a pagar el 
resto del principal y costas en los plazos 
v condiciones que ofrezca y que oídos 
los ejecutantes podrá aprobar el Magis­
trado actuante.

Octava.—Que en todo ceso queda a sal­
vo el derecho de los ejecutantes de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le­
gislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Décima.—Que en todas las subastas des­
de el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ce­
rrado depositando en la Secretaría de esta 
Magistratura junto a aquél el importe de 
las consignaciones a que 66 refieran las 
condiciones anteriores o acompañando el 
resguardo de haberlas hecho efectivas en 
el establecimiento destinado al efecto.

Undécima.—Que el establecimiento des­
tinado al efecto en las condiciones ante­
riores es el Banco Comercial Español,



agencia urbana número 1. General Y agüe 
número 16, Soria, cuenta corriente núme­
ro 000608.

Los bienes embargados están anotados 
en el Registro de la Propiedad de Burgo 
de Osma.

Y para que sirva de notificación al pú­
blico en general y a las parte de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia de Soria, 
y en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente Ley procesal, se expide el pre­
sente en Soria a 30 de noviembre de 1984. 
Ei Magistrado, Domingo Bosque Rodrí­
guez—El Secretario.—17.344-E.

VALENCIA

Edicto

Don Gonzalo Mo'.iner Tamborero, Magis­
trado provincial de Trabajo número 5 de 
los de Valencia,

Hago saber: Que en los autos número 
18.179-83/84, ejecución 426/84, seguidos ante 
esta Magistratura a instancias de Amparo 
Almenar Tatay y otros contra la Empresa 
«Lloréns y Navarro, S. A », sobre despido, 
se ha acordado sacar a pública subasta los 
Riffuient.es bienes:

El acto de remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magistratura, 
avenida Barón de Cárcer, 36, en Valencia, 
en primera subasta, el dia 5 de febrero de 
1985, a las doce horas, no admitiéndose en 
dicho acto posturas que no cubran las dos 
terceras partes del evalúo.

De resultar desierta la misma se cele­
brará segunda subasta el día 12 de febre­
ro, a las doce horas, en la que no se ad­
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de! avalúo, una vez dedu­
cido el 25 por 100, por tratarse de segunda 
subasta.

Finalmente, y en el caso de resultar de­
sierta también la segunda, se celebrará 
una tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
la cual tendrá lugar el día 19 de febrero, 
a las doce horas.

Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas mencionadas, los licitadores de­
berán depositar, previamente, en la Mesa 
del Tribunal una cantidad en metálico o 
talón conformado, por lo menos, igual al 
20 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta, su celebración, podrán hacerse pos­
turas por escrito en pliego cerrado, depo­
sitando en la Secretaría de esta Magistra­
tura, junto a aquél, el importe de la con­
signación a que se refiere la advertencia 
anterior.

Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Los bienes a subastar se encuentran de­
positados en Valencia, calle Dama de El­
che, 24. bajo donde podrán ser examina 
dos por los interesados.

Lo que se hace público para general co 
nocimiento en Valencia, 3 de diciembre 
de i9B4.—El Magistrado, Gonzalo Moliner 
Tamborero.—17 385-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

Don Julio Ramón López Sánchez. Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado 7 bajo el número 897/83, 
tercera sección, penden autos sobre pro­
cedimiento judicial, sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria-, promovidos 
por el «Banco Hispano Amerioano, S. A.», 
representado por el Procurador don Juan 
Bautista Bohigues. contra la finca espe­
cialmente hipotecada por «Noumagatzem, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en los cuales, mediante provi­
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
tercera vez, término de veinte días, sin 
sujeción a tipo, el referido inmueble, cu­
ya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta cuarta, 
de esta capital, se ha señalado el día 
30 del próximo mes de enero, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que las fincas objeto de su­
basta, salen sin suieción a tipo, siendo 
el de la segunda subasta de A: Pese­
tas 9.750.000 y B: 1.500.000 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per­
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán 106 licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve­
rán a sus respectivos dueños acto conti­
nuo del- remate, excepto la que corres­
ponda al mejor postor, la cual se reserva­
rá en depósito como garantía del cumpli­
miento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del invo­
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y lo6 pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismo6. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Fincas’objeto de subasta:

A) Porción de terreno parte edificable 
y parte vial, sito en el término de Corne­
lia de Llobregat, de procedencia de la 
partida de Camp del Campanar o Rieral, 
de superficie 3.734,31 metros cuadrados, 
equivalente a 98.045,67 palmos, también 
cuadrados. Lindante: por su frente, Sur, 
en línea de 57,40 metros; por la derecha, 
entrando, con finca de la misma proce­
dencia-, por la izquierda en línea que­
brada de tres tramos de 56,20 metros, 
36.55 metros v 26,05 metros, con fincas 
del señor Abril y de «Plásmica. S. A.», 
y por el fondo, en línea de 16,85 metros, 
con finca de plásticos.

Inscripción registral: Consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ho6pitalet 
número 2, en el tomo 215. libro 315 de 
Cornelia, folio 61 vuelto, finca 29.365, ins­
cripción segunda.

B) Porción de terreno, situada casi en­
teramente en .el vial de la calle Tirso 
de Molina, de la zona Almeda del término 
municipal de Cornellá de Llobregat, de 
superficie 744 metros cuadrados, iguales 
a 19 692 palmos cuadrados. Linda: por el 
Sur, en línea de 55,56 metros mediante 
e: paseo de Malecón, con resto de la finca 
matriz de la que se segregó; por el Norte, 
en línea de 54,48 metros mediante ace­
quia con terrenos propios de «Noumagat- 
sen, S. A.»; por el Oeste, con línea de 
17,26 metros con terrenos propiedad del 
grupo de «Industrias Abril», y por el Este, 
en línea de 9,78 metros con terrenos pro­
piedad municipal.

Inscripción registral: Consta inscrita en 
el indicado Registro al tomo 352. libro 
número 352 de Cornellá, folio 102, finca 
número 31.740, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 5 de diciembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Ra­
món López Sánchez.—El Secretario.— 
6.671-6.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de Barcelona, en 
aut06 de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.709/83-M. promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Angel 
Joaniquet Ibarz, en nombre y representa-
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ción de don Valentín Codina Vidal, contra 
don Santiago Gaya Ruiz y doña Mercedes 
Plaza Risco, domiciliados en Malgrat de 
Mar, por el presente, 6e anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez, tér­
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
de la fmca especialmente hipotecada que 
se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de los Juzgados, paseo de 
Lluis Companys, números 1 y 3, planta 
cuarta, el día 22 de enero de 1985, a 
las diez horas, y se advierte a los Imita­
dores que las posturas podrán hacerse 
sin sujeción a tipo; que para tomar parte 
en la misma deberán consignar previa­
mente en ¡a Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos de esta provin­
cia, una cantidad, igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el de­
recho de la parte actora, de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del re­
mate, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en garantía del cum­
plimiento de su obligación, y, en su oaso, 
como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los auto6 
y la certificación del Registro de la Pro­
piedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado a disposición de quienes 
deseen tomar parte en la subasta, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas o. 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, 
oontinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate. ■

La finca hipotecada objeto de subasta 
es la siguiente;

Finca.—Departamento número 3, del 
edificio sito en Malgrat de Mar. con fren­
te a calle Guillem de Palafolls, núme­
ro 29. Vivienda sita en la pr.iméra planta 
alta letra B, a la izquierda mirando del 
edificio. Ocupa una superficie de lio me­
tros cuadrados y consta de recibidor, pa­
so, salón-comedor, cocina, dos cuartos de 
baño, tres dormitorios y balcón de 7,187 
metros cuadrados. Linda; al frente, vuelo 
de la calle dé su situación; derecha, en­
trando, vivienda puerta A de esta misma 
planta y caja de la escalera; izquierda, 
Salvador Pérez García, y fondo, patio de 
luces. Le corresponde un coeficiente de 
participación en los elementos comunes 
del 12.50 por 100.

Inscrita la hipoteca, en la inscripción 
quinta, de la'finca 7.292, obrante al fo­
lio 77, del tomo 984 del archivo, libro 
número 94 de Malgrat de Mar. del Re­
gistro de la Propiedad de Arenys de Mar,

Esta finca fue valorada en la escritura 
de constitución de la hipoteca en la suma 
de 3.700.000 pesetas, y fue el tipo de la 
segunda subasta, la de 2.775.000 pesetas

Dado en Barcelona a 6 de diciembre 
de 1984.—El Secretario, Juan Mariné.— 
6.951 16.

*

Don Julio Ramón López Sánchez. Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 287/83 2.a, 

penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria; promovidos por «Philips Ibérica, 
S A. E... representada por el Procurador 
señor Joaniquet contra la finoa especial­
mente hipotecada por doña Carmen Brio- 
nes Gómez y don José Rotger Samsot, 
en reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del dia de la fecha, 
he acordado secar a la venta en subasta

pública, por segunda vez, término de vein­
te días, y con la rebaja del 25 por 100 
del precio fijado en la escritura de hipo- 
teoa el referido inmueble, ouya descrip­
ción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en Salón de Víctor Pra­
dera, números 1 y 3, planta cuarta, de 
esta capital, se ha señalado el día 11 
del próximo mes de febrero de 1985, a 
las once, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que La finca objeto de subas­
ta sale con la rebaja del 25 por loo del 
precio fijado en la escritura de hipoteca, 
que lo fue por 5.000.000 de pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per­
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve­
rán a sus respectivos dueños acto conti­
nuo del remate, excepto la que correspon­
da al mejor postor, la cual se reservará 
en deposito como garantía del cumplimien­
to de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del invo­
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
6e entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca.—Casa de un solo piso con cubier­
ta- de tejado, sita en el término de San 
Cugat del Vallés. con frente a la calle 
Toledo, sin número. Se halla aproximada­
mente en el centro de la parcela o solar, 
a 3 metros del lindero de Levante o calle 
del Comercio; a 5 metros del lindero Nor­
te o calle de Toledo, y a 9 metros de 
los otros dos linderos de Poniente y* Sur. 
Tiene de superficie edificada 82,35 metros 
cuadrados, más un pórtico cubierto de 
22 metros cuadrados a la fachada de Le­
vante y una pérgola descubierta al viento 
de Poniente. Ocupa toda la finca una ex­
tensión superficial de 488,25 metros cua­
drados, equivalentes a 12.924 palmos, tam­
bién cuadrados. Linda; frente o Norte, 
(21,07 metros), la calle Toledo; Izquierda, 
entrando o Este, la calle de La Coruña, 
en linea de 23,02 metros; derecha, Oeste, 
(23,04 metros), los solares números 131 
y 132, y fondo, Sur (21,18 metros), solares 
números 97 y 98, hoy, don Vicente Villa.

Inscrita al tomo 182 y 1.120 del archivo, 
folio 239, finca número 7.131, Registro de 
Tarrasa.

Dado en Barcelona a 6 de diciembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Ra­
món López Sánchez.—El Secretario — 
6.947-16.

Don Jesús Nicolás García Paredes, sus­
tituto, Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia número 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
6umario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1.534/83-C, instado por el 
«Banco de Levante, S. A.», actualmente, 
«Citibank España, S. A.», contra don Jor­
ge de Caralt Garriga, he acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra­
ción de primera y pública subasta, el 
día 27 de marzo próximo, a las once ho­
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y especialmente 
las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre­
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de la primera subasta, no se admitirán 
posturas inferiores a aquélla, y las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Se hace constar que la certificación re­
gistra! está de manifiesto en la Secreta­
ría, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Porción de terreno, procedente de la 
heredad denominada «Manso Vila», en el 
término de Vilaritg. distrito de Ciste-lla, 
dentro de la cual, existe una casa uni- 
familiar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueras, al tomo 1.577, folio 246. li­
bro 18 de Cistella, finca número 721, ins­
cripción tercera.

Valorada en la cantidad de 9.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 10 de diciembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Jesús Nico­
lás García Paredes.—El Secrétari o.— 
6.946-16.

BURGOS

Don Manuel Morán González, accidental,
Magistrado-Juez, del Juzgado de Pri­
mera Instancia número 3 de Burgos,

Hago saber: Que en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria promovido por la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, número 
24/84, contra «Manufacturas Metálicas de) 
Ubierna», he acordado anunciar la venta 
en pública subasta, por segunda vez, pla­
zo de veinte dias, los bienes Inmuebles 
objeto de hipoteca que al final se des­
cribirán.

Para el acto del remate se han señalado 
las doce horas del dia. 5 de febrero 
de 1985, previniendo a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en el 
acto deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en él estableci­
miento destinado al" efecto, el 10 por 100 
del tipo que sirve de base para esta se­
gunda subasta, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos.

Segundo.—Que servirá de tipo para la 
subasta el 75 por 100 de 8.400.000 pesetas, 
que fue el precio pactado en 1a escritura 
de constitución de hipoteca y no se admi­
tirán posturas inferiores a dicho tipo, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el re­
mate a un tercero, siempre que se indique 
en el acto.

Tercero.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria, están de manifiesto en la Secre­
taría, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remáte.

Bienes hipotecados

Finca, sita en Burgos, en el conjunto 
de naves industriales, en el polígono de 
Villalonquéjar, manzana J., parcela 18, 
número 18. Local nave industrial señalada 
con el número 8 y sita en el centro del 
conjunto. Tiene una superficie edificada 
de 758 metros cuadrados, siendo totalmen­
te diáfana en su interior, con una altura 
libre de 8 metros, y con accesos por sus 
lados Este y Oeste, al anillo periférico de 
cirulación y a través de éste al exterior. 
Sus lindes y linderos son los siguientes:



Norte, en línea de 54 metros, nave nú­
mero 7; Sur, en la misma línea, nave 
número 0; Este y Oeste, en línea de 14 
metros cada una, anillo periférico de 
circulación.

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, y tiene una cuota 
de participación con relación al total va­
lor del conjunto de naves, del 8,60 por 
100. Se encuentra libre de arrendamiento 
al estar ocupada por la propiedad.

Dado en Burgos a 23 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Mo­
ran González.—El Secretario.—5.208-D.

HUELVA 

Edicto de subasta
En la segunda pieza del juicio universal 

de quiebra necesaria del comerciante don 
Manuel Pardo Cuecas, número 480/82, so­
bre ocupación de bienes del quebrado y 
administración, a instancia de «Huelva 
Farmacéutica, S. A.» y otros, represen­
tados por el Procurador señor Díaz Mar­
tín, contra dicho comerciante, se ha acor­
dado sacar a pública subasta, término 
de veinte días, los bienes que al final 
se dirán, que se celebrará en la Sala 
do Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia, número 2 de Huelva, en las 
fechas siguientes del próximo año 1985.

Primera subasta: El día 14 de febrero 
y hora de las diez treinta de su mañana, 
por el tipo de tasación; en oa6o de no 
haber posturas y no solicitarse la adjudi­
cación.

Segunda subasta: El día 13 de marzo 
y hora de las diez treinta de su mañana, 
con rebaja del 25 por 100 de los tipos, 
de quedar desierta.

Tercera subasta: El día 8 de abril y 
hora de lee diez treinta de 6U mañana, 
sin sujeción a tipo.

Condiciones
Primera—Para tomar parte en la su­

basta cada licitador debe consignar en 
el Juzgado o en la Caja General de Depó­
sitos el 20 por 100 del tipo.

Segunda.—Las posturas podrán presen­
tarse en pliego cerrado hasta la celebra^ 
ción de la subasta o hacerse vcrbalmente 
en dicho' acto.

Tercera.—Podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero

Cuarta—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo.

Quinta.—Los licitadores se conformarán 
con la titulación en su caso aportada, que 
pueden examinar en la Secretaría.

Sexta.—Las cargas anteriores y pre­
ferentes quedarán subsistentes subrogán­
dose el rematante en lea mismas, y están­
dose a lo demás prevenido en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Bienes que se sacan a subasta

1.® Urbana, local comercial, situado en 
edificio de viviendas, en planta baja 
en la calle Diego Morón, número 8, de 
Huelva, con fachada a dicha calle, con 
una superficie útil de 122,57 metros cua­
drados. Totalmente acabado y en buen 
estado.

Productos farmacéutitíios y mobiliario 
existentes, consistentes en estantería me­
tálica de 1,80 por 20; sofá cama, mesa 
despacho de 1,50 por 0,75. cuatro sillas 
metálicas, calculadora de mesa, ventila­
dor, tres calentadores eléctricos de pared 
marca «Garza», máquina de escribir por­
tátil, dos sillas, tipo banqueta alta, un 
frigorífico marca «Zanussi» pequeño, ocho 
estanterías metálicas desmontables de 2,60 
por 3 y una de 2,60 por 6, un mostrador 
de cuatro módulos, una máquina resgis- 
tradora marca «Cassio», una estantería 
de madera y cristales de pared y una 
de madera de 2,30 por 3 apoyada en el 
suelo.

Traspaso del local antes mencionado, 
dedicado a establecimiento y uso de far­
macia.

Tasado el conjunto en 40.000.000 de pe­
setas.

2. ° Parcela señalada en los planos de . 
la urbanización con el número 9. al sitio 
de la Vera en la playa la Antilla de Lepe, 
que linda: frente o Norte, avenida de Huel­
va; derecha o entrando, resto de la finca 
matriz de don Manuel Pardo Cuecas; iz­
quierda, parcela número 10. Mide 411 me­
tros cuadrados.

Inscrita al tomo 599, libro 154, folio 187, 
finca 8.995.

Se ha construido sobre ella, un chalé 
de tres plantas, baja semidiáfana con tras­
tero, primera con salón, baño, dormitorio, 
cocina y terraza, segunda con varios dor­
mitorios, tiene un total de unos 240 me­
tros cuadrados construidos.

Tasado pericialmente en 6.000.000 de pe­
setas.

3. ° Parcela situada en el mismo lugar, 
idéntica superficie y chalé que la ante­
rior, señalada con el número 10; que lin­
da: derecha, resto de la finca matriz de 
don Manuel Pardo Cuecas; espalda, par­
cela número 21 de la urbanización.

Inscrita al tomo 599, libro 154, folio 191, 
finca 8.906.

Tasada pericialmente en 6.000.000 de pe­
setas.

Dado en Huelva a 4 de diciembre 
de 1984.—El Secretario.—19.714-C.

MADRID
r

Edicto

Don Jaime Juárez Juárez. Magistrado-Juez
de Primera Instancia, titular, del Juzga­
do número 12 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el número 704 del pasado 
año 1983, se tramitan autos seguidos sobre 
secuestro y posesión interina de la finca 
hipotecada, para responder de un crédito, 
a instancia del «Banco Hipotecario de Es­
paña, S. A.», representado por el Procura­
dor don Angel Jimeno García, contra la 
Entidad «La Toba», en cuyos autos y- por 
proveído de esta fecha he acordado sa­
car a la venta en pública y primera su­
basta, término de quince días, y precio 
pactado al efecto en la escritura de hipo­
teca, doble y simultáneamente, ante este 
Juzgado, y del de igual clase de Posadas, 
la sigueinte finca hipotecada:

Finca en Homachuelos: Rústica, dehesa 
de tierra, procedente de la llamada Agui­
la y Toba, situada en el recinto de San 
Calixto, término de la villa de Homache- 
los. Linda: al Norte, con las dehesas lla­
madas Sanguijuela y Mata; al Sur o Me­
diodía, con resto de 1a. finca que se se­
gregó; al Este o Saliente, con parte de 
la dehesa llamada Asiento del Cortijo y 
parte de la Torralba, y al Oeste o Po-. 
niente, con el resto de la finca de donde 
se segregó correspondiente a tierra de 
la dehesa del Aguilar. Tiene una exten­
sión superficial de 612 hectáreas 27 áreas 
y 51 centiáreas y 3 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 1.000 fanegas. En, dicha 
dehesa hay una casa-vivienda amplia y 
sólida y dos zahúrdas.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco, 
en el Registro Civil de Posadas, al to­
mo 562, libro 54 de Homachuelos, al fo­
lio 110, finca número 1.690, inscripción 
cuarta.

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta 
regirán las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará, doble y simul­
táneamente, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número 1, planta tercera (edificio de los 
Juzgados), de Madrid, y en la Sale de 
Audiencia del Juzgado de igual clase de 
Posadas (Córdoba), señalándose para el 
acto del remate el dfa 17 de enero de 1985 
y hora de las once de su mañana.

Que el precio o tipo de subasta de la 
meritada finca es el pacto al efecto en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 2.800.000 pesetas.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de la subasta, debiendo loe licitadores con­

signar previamente ol acto del remate 
en ia Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento destinauo al efecto el 20 por 
100, al menos, del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Pu­
diéndose hacer las posturas a calidad de 
poder ceder a terceros.

Que oaso de ser declarada desierta la 
primera subasta, se señala para el acto 
de la cigunda subasta el día 14 de fe­
brero de 1985, y hora de las onca de 
su mañana, la que se celebrará en la 
misma forma que la primera, con la re­
baja del 25 por 100 del tipo de la subasta, 
o sea, por el tipo de 2.100.000 pesetas.

Y caso de declararse igualmente desier­
ta esta segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta el día 14 de marzo 
do 1985, y hora de las once de su mañana, 
saliendo en esta tercera subasta, la finca, 
sin sujeción a tipo.

Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, debiendo 
depositar en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación 
prevenida del 20 por 100 del tipo de la 
subasta, o acompañando el correspondien­
te resguardo de haberlo afectuado sn el 
establecimiento destinado al efecto.

Que podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, la6 demás consig­
naciones de los postores que lo admitan, 
y hayan cubierto el tipo de subasta, a 
los efectos que determina el párrafo ter­
cero del artículo 1.500, reformado, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Que los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debien­
do los Retadores conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Y que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, porque se procede, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de ¡os mis­
mos sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Y para general conocimiento y su inser­
ción a dichos fines en el «Boletín Oficial 
del Estado», firmo el presente en Madrid 
a 2 de noviembre de 1984.—El Magistrado 
Juez, Jaime Juárez Juárez.—El Secreta­
rio— 19.706-C.

*

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario que so sigue en este Juz­
gado conformo al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Gabriel Miche- 
lena Aceña, contra «El Altozano. S. A.», 
Entidad mercantil, calle Jorge Juan. 21, 
se ha acordado la venta, en pública subas­
ta, de los inmueblos especialmente hipote­
cados, propiedad de la demandada, que 
a continuación se describirán.

Se ha señalado para el remate el día 
18 de febrero de 1985, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la canti­
dad de 7.000.000 de pesetas, para la finca 
señalada en primera lugar del edicto, y 
pesetas 5.250.000 para cada una de las 
señaladas bajo los números 2 y 3 del edic­
to, y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto la Secretaría de este Judgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del-remate
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Para tomar parte en la subasta los li- 
eitadores deberán consignar • en este Juz­
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
liciatación.

Subasta señalada en primer lugar, pri­
mera subasta y precio de tasación seña­
lado:

l.o Edificio para una vivienda unifa- 
miliar, en el término municipal de Las 
Bozas, de Madrid, en la calle del Plantío, 
número 15, con vuelta a la avenida de 
Son José, procedente de la finca denomi­
nada «Coto de las Matas», al sitio de 
su nombre, también conocido por Pedro- 
silla. Está compuesto de tres plantas de­
nominadas semisótano, baja y primero 
que corresponden, respectivamente, a las 
primera, segunda y tercera de construí 
ción. Superficie y distribución: Planta se 
misótano. con una superficie aproximada 
de 91,34 metros, garage, trastero o almacén 
y hueco de la escalera; planta baje ron 
una superficie aproximada de 91,34 , me­
tros cuadrados, vestíbulo, un dormito io, 
cuarto de baño, cocina, cuarto de aseo, 
digo, de estar-comedor y hueco de la es­
calera, y la planta primera, con una su­
perficie paroximada de 91,34 metros cua­
drados cuatro dormitorios, dos cuartos 
de baño y huéco de la escalera y distribu­
ción, Superficie total de 274,02 metros cua­
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Majadahonda, al tomo 2.174. libro 213, 
folio 97. finca número 12.314, inscripción 
primera.

Valorada en 7.000.000 de pesetas
Subasta señalada en segundo lugar pre­

cio de 5.250.000 pesetas, una vez rebajado, 
el 25 por 100 de su valor por tratarse 
de segunda subasta.

2. ° Edificio para una vivienda u '¡fami­
liar, en ei término municipal de Las Ro­
zas, de Madrid, en la avenida de San 
José, número 23, procedente de la finca 
denominada «Coto de las Matas*», al sitio 
de su nombre, también conocido por Pe- 
drosillo. Está compuesto de tres piautas, 
denominadas semisótano, baja y primera, 
que c rresponden, respectivamente a las 
primera segunda y tercera de construc­
ción. La superficie es como sigue: Planta 
de semisótano, con una superficie aproxi­
mada de 91 34 metros cuadrados, euro ge 
trastero o almacén y hueco de 1a esca­
lera; planta baja, con una superficie 
aproximada de 91 34 metros cuadrados, 
vestíbulo un dormitorio, cuarto de baño, 
cocina, cuarto de estar-comedor y hueco 
de la escalera, y la planta primera, con 
una superficie de 91,34 metros cuadrados, 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño 
y hueco de la escalera y distribución. 
La superficie total construida en todas 
las plantas es de 274,02 metros cuadrados.

Inscriba en el Registro de la Propiedad 
de Majadahonda. al tomo 2.174. libro 213, 
folio 89, finca número 12.313, inscripción 
primera.

Valorada en 7.000.000 de pesetas.
3. ° Edificio pana una vivienda unifa- 

miliar, en el término municipal de Las 
Rozas, de Madrid, en la calle del Plantío, 
número 17, procede de la finca denomi­
nada «Coto de las Matas», al sitio de 
su nombre, también conocido por Ped'O 
6illo. Está compuesta de tres plantas, de­
nominadas semisótano, baja y primera co­
rrespondiendo, respectivamente, a las pri­
mera v segunda y tercera planta de cons­
trucción. La superficie y distribución es 
como sigue: Planta de Gemisótano, con 
una superficie aproximada de 91.34 me­
tros cuadrados, garaje, trastero o alma­
cén y hueco de la escalera-, planta baja, 
con una superficie de 91,34 metros cua­
drados, vestíbulo, un dormitorio, cuarto 
de baño, cocina, cuarto de estar v come­
dor y hueco de la esoalnra, y la planta 
primera, con una superficie aproximada 
de 91,34 metros cuadrados, cuatro dormi­
torios, dos cuartos de baño y hueco de 
la escalera y distribución Superficie total 
construida de 272,02 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Majadahonda, ai tomo 2.174, libro 213, 
folio 93. finca 12 313, inscripción primera.

Valorada en 7.000.000 de pesetas.

Título: Las tres fincas adquirieron el 
carácter de nuevas e independientes en 
la escritura de declaración de obra nueva 
y división otorgada ante el Notario de 
Madrid don Antonio Vázquez Fresado, el 
22 de febrero de 1982, número 781. Ins­
crita en» el Registro de la Propiedad de 
Majadahonda.

La finca matriz de la que proceden las 
tres fincas pertenecen a la Sociedad «El 
Altozano, S. A.», en cuanto al solar, por 
compra a doña Petra Rodrigo Franco y 
don Juan Martínez Collado, según escri­
tura número 876, ante el Notario don Au­
relio Escribano Gozalo, fecha 17 de junio 
de 1977. '

Dado en Madrid a 3 de diciembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Nicolás Díaz 
Méndez.—El Secretario.—19.710-C.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Luis Blanquez Pérez. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de San
Sebastián y su partido,

Por el presente, hago saber;. Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el nú­
mero 442/1984, se tramitan autos del pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 
número 129 y siguientes de la vigente 
Ley Hipotecaria, a irstancia de «Banco 
Guipuzcoano, S. A.», representado por el 
Procurador don Ramón Calparsoro Ban- 
drés. contra «Unión Armera, S. L.», domi­
ciliada en Eibar, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos por providencia 
dal día de la fecha, se acordó sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días hábiles, los 
bienes inmuebles especialmente hipoteca­
dos, que son los siguientes:

Parte número 4. Local único en piso 
tercero del edificio industrial en el barrio 
Macharía, de Eibar, prolongación Paguey, 
sin número ni letra. Destinado para la 
instalación de toda clase de industrias, 
salvando las limitaciones legales. Dispone 
de un anexo, de un departamento exis­
tente en el piso 2 °, donde arranca una 
escalera de acceso al local que se descri­
be, con una superficie de 328,23. metros 
cuadrados. Linda: Norte, caja de esca­
lera y fachada propiedad de ' doña Vic­
toria Astigarraga; Este, fachada a propie­
dad de doña Victoria Astigarraga, que 
pasará a ser calle; Oeste, con muro de 
contención de tierras, y Sur, fechada a 
propiedad de doña Victoria Astigarraga. 
Cuota de participación de 16 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bergara, al tomo 846 del archivo, libro 
151 de Eibar, folio 191, finca número 5.262, 
inscripción segunda.

Tasada a efectos de subasta en la escri­
tura de constitución de hipoteca, en la 
cantidad de 6.500.000 pesetas.

Habiéndose señalado para el remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Mar­
tin, número 41, piso 2.°, el día 29 de 
enero de 1985, a las doce horas, se ad­
vierte:

Primero -—Que para tomar parte en la 
subasta deberán lo6 licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimentü destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes, es­
tipulado en la escritura de constitución 
de hipoteca, 6in cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran la cantidad estipulada en 
la escritura de constitución de hipoteca.

Tercero.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­

fiesto en la Secretaría del Juzgado, a fin 
de que puedan examinarlas los que quie­
ran tomar parte en la subasta, que se 
entenderá que todo licitador acepto como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti­
nuarán subsistentes y sin canoelar, enten­
diéndose que el rematante los acepto y 
queda subrogado en la respondabilided de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarto.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en San Sebastián a 31 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis Blan­
quez Pérez.—El Secretario.—4.983-D.

, SEVILLA

Edicto

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital.

Hace saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 791 
de 1981-1.°, a instancias del «Banco de 
Vizcaya, S. A.», contra don Rafael Moreno 
Troncoso, en los que se sacan a pública 
subasta, por segunda vez, término de vein­
te días y con las demás condiciones esta­
blecidas por la Ley, las fincas siguientes:

1° Suerte de tierra, antes oiivar, parte 
de la llamada Pino, al sitio de Matailana, 
en el término de Carmona, compuesta 
aquélla antes de dos áranzadas, no cons­
tando en el título la extensión suoerficial 
que ocupa, pero de medición practicada 
es de 1 hectárea 45 área6 y 20 centiáreos.

Inscrita al tomo 455, libro 377 de Car- 
mona, finca 13.503, folio 104 vuelto, ins­
cripción décima.

2“ Parcela de terreno procedente de 
la hacienda San Antonio, en el término 
de Alcalá de Guadaira, que linda: al Nor­
te y Qeste, con terrenos de «Cementos 
Atlánticos, S. A »; Sur, camino de Bueña- 
vista; Este, parcela de la «Voz del Gua- 
cia'quivir» y de don Angel López. Con 
una superficie de 4.640 metros cuadrados.

Inscrita el tomo 643, libro 231, folio 150, 
finca 19 171 de Alcalá de Guadaira.

Para la celebración de dicho acto, que 
lendrá lugar ante este Juzgado, sito en 
la planta tercera del edificio, se ha seña­
lado el día 27 de febrero del año próximo, 
a las once treinta de 6u mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
baste el 75 por 100 del tipo de la subasta 
anterior, es decir, 5.100.000 pesetas para 
cada una de las fincas, no admitiéndose 
costuras inferiores a los tipos fijados, pero 
ds cubrirse con la primera lás respon­
sabilidades reclamados, no se subastará 
la segunda.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, per lo menos, al lo por 
100 de las que sirven de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera —Lo .sautos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad a que se refie­
ren la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitedor acepta como bastante la titula­
ción de la finca y, que las cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Dado en Sevilla a 31 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Manuel Iniesta Quin­
tero.—El Secretario.—19.708-C.



Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hace saber: Que en virtud de lo acor­
dado por proveído de esta fecha, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 1.640/82-1.°, pro­
movidos por «Banco de Vizcaya, S. A.», 
contra don José García Domínguez y doña 
Guillermina García García, se saca a pú­
blica subasta, por primera, segunda y ter­
cera vez, en su caso, término de veinte 
días y ante este Juzgado, los bienes que 
al final se describirán, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—La primera subasta tendrá 
lugar el día 21 de febrero del año próxi­
mo, a las once treinta de su mañana, 
sirviendo de tipo la cantidad de pese­
tas 5.280.000, en que han sido valorados, 
no admitiéndose posturas que ño cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu- 
diendo hacerse éstas a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
bsista deberán los Imitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, cuando menos, al 20 por 
loo efectivo del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Tam­
bién desde este anuncio v hasta la cele­
bración podrán hacerse posturas por es­
crito en pliego cerrado, depositándose en 
la Mesa del Juzgado, y junto a aquél, 
el 20 por 100 antes mencionado o acom­
pañando resguardo de haberse hecho efec­
tivo en el establecimeinto destinado al 
efecto.,

Tercera.—La segunda subasta, caso de 
haber quedado desierta la primera, se 
celebrará el día 26 de marzo siguiente, 
a la misma hora y con las mismas condi­
ciones expresadas anteriormente, pero con 
la rebaja del 25 por 100 sobre el tipo 
de la primera.

Cuarta.—La tercera subasta, si hubie­
ren quedado desiertas las do6 anteriores, 
tendrá lugar el día 3 de mayo del mismo 
año y también a la misma, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los lioitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda.

Inmueble que sale a subasta

Parcela de terreno número 84, parte de- 
la 83 y resto de la parcela número 85, 
ai sitio llamdo Huerta de Perea, término 
de Arahal, con una extensión superficial 
de 104,44 metros cuadrados. Tiene su fren­
te a la calle de nueva apertura, sin nom­
bre, y linda.- por su izquierda, con la 
parcela de Antonio Brenes Vera-, por la 
derecha, con el resto de la parcela 85 
de Juan Rodríguez, y fondo, con trasco­
rrales de la calle General Goded.

Fingura inscrita a nombre de doña Gui­
llermina García Gárcía, casada con don 
José García Domínguez, conjuntamente, 
sin atribución de cuotas v para su socie­
dad conyugal, en el tomo 888 del archivo, 
libro'261 de Arahal, folio 39, finca núme­
ro 18.063, inscripción segunda.

Ddo en Sevilla a 23 de noviembre 
de 1984. i— El Magistrado-Juez, Manuel 
Iniesta Quintero.—El Secretario.—19.70T7-C.

VIGO

Don Jesús Estévez Vázquez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5
de los de Vigo y su partido,

Hace público; Que en este Juzgado se 
tramitan autos de procedimiento Judicial 
sumario sobre ejercicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 453/84, promovidos por el Procu­
rador don Ticiano Atienza Merino, en nom­
bre y representación de la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad Municipal de Vi­
go, contra don Eulogio Fernández Villa- 
verde y doña Carmen López Matalobos, 
domiciliados en La Estrada, en cuyos au­
tos se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez, y, en su caso, por ter­

cera vez y por término de veinte días, los 
siguientes inmuebles:

a) Finca número 17, piso 2.°, letra B., 
sito en la segunda planta alta, zona Este 
de la misma, de un edificio en la esquina 
o confluencia de la rúa de Castelao y 
calle del IRYDA, de la villa de La Estra­
da, sin número de gobierno. Su acceso 
se verifica por la escalera general del 
inmueble, a través del vestíbulo distribui­
dor de la planta y la tercera puerta, de 
izquierda a derecha. Se destinará a vi­
vienda. Superficie útil, unos 65 metros 
cuadrados. Linda: frente u Oeste, vestíbu­
lo distribuidor y vivienda A. de su planta; 
derecha, entrando o Sur, patio de luces, 
Este y vivienda C. de su planta-, izquierda 
o Norte, vivienda A. de su planta y patio 
de luces Nordeste, y.fcndo o Este, patio 
de luces Este y Antonio Garrido Sanmar­
tín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 488 de La Estrada, folio 92 del 
libro 385, finca número 50.137, inscripción 
segunda.

b) Finca número 18, piso 2.°, letra C., 
sito en la segunda planta alta, zona Este 
y Sur de la misma, de un edificio en 
la esquina o confluencia de la rúa de 
Castelao y calle del IRYDA, de la villa 
de La Estrada, sin número de gobierno. 
Su acceso se verifica por la escalera ge­
neral del inmueble, a través del vestíbulo 
distribuidor de la planta y cuarta puerta, 
de izquierda a dereoha. Se destina a vi­
vienda. Superficie útil, unos, 65 metros 
cuadrados. Linda: frente o Norte, vestíbu­
lo distribuidor, vivienda B, de su planta, 
patio de luces Este y vivienda D. de su 
planta; derecha, entrando u Oeste, vivien­
da D. de su planta y vestíbulo distribui­
dor; izquierda o Este, de Antonio Garrido 
Sanmartín, y fondo o Sur, vestíbulo dis­
tribuidor y calle del IRYDA.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 488 de La Estrada, libro 385, 
folio 94, finca número 53.138, inscripción 
segunda.

c) Finca número 22, piso 3 °, letra B., 
sita en la tercera planta alta, en la zona 
Este de la misma, de un edificio en la 
esquina o confluencia de la rúa de Cas­
telao y calle del IRYDA, de la villa de 
La Estrada, sin número de gobierno. Su 
acceso se verifica por la escalera general 
del inmueble, a través del vestíbulo dis­
tribuidor de la planta y la tercera puerta, 
de izquierda a derecha. Se destinará a 
vivienda. Superficie útil, unos 65 metros 
cuadrados. Linda: frente u Oeste, vestíbu­
lo distribuidor y vivienda A. de su planta; 
derecha, entrando o Sur, patio de luces 
Este y vivienda C. de su planta; izquierda 
o Norte, vivienda A. de su planta y patio 
de luces Nordeste, y fondo o Este, patio 
de luces Este y Antonio Garrido Sanmar­
tín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
ai tomo 488 de La Estrada, libro 385, 
folio 102, finca número 53.142, inscripción 
segunda.

d) Finca número 25, piso 3 °, letra E., 
sita en la tercera planta alta del edificio, 
ep la zona Oeste de le misma, de un 
edificio en la esquina o confluencia de 
la rúa de Castelao y calle del IRYDA, 
de la villa de La Estrada, sin número 
de gobierno. Su acceso se verifica por 
la escalera general del inmueble, a través 
del vestíbulo distribuidor de la planta y 
la primera puerta, de izquierda a dere­
cha. Se destinará a vivienda. Superficie 
útil, unos 65 metros cuadrados. Linda: 
frente o Este, patio de luces central, ves­
tíbulo distribuidor, hueco de la escalera y 
patio de lucos central; derecha entrando 
o Norte, patio de luces central y vivien­
da A. de su planta-, izquierda o Sur, pa­
tio de luces central y vivienda D. de su 
planta y fondo o Este, rúa de Castelao.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo. 488' de La Estrada, libro 385, 
folio 108, finca número 53.145, inscripción 
segunda.

e) Finca número 26, piso 4.°, letra A., 
sita en la cuarta planta alta del edificio,

en la zona Norte y Oeste de la misma, 
de un edificio en la esquina o confluencia 
de la rúa de Castelao y calle del IRYDA, 
de la villa de La Estrada, sin número 
de gobierno. Su acceso se verifica oor 
la escalera general del inmueble, a través 
del vestíbulo distribuidor de la planta y 
segunda puerta, de izquierda a derecha. 
Se destinará a vivienda. Superficie útil, 
unos 65 metros cuadrados. Linda: frente 
o Sur, vestíbulo distribuidor, vivienda B. 
de su planta, patio de luces central v 
vivienda E. de su planta; derecha, entran­
do o Este, vivienda B. de su planta, patio 
de luces Noroeste y patio de luces Norte; 
izquierda u Oeste, patio de luces Norte 
y rúa de Castelao, y fondo o Norte, patio 
de luces Norte y de Manuel Rodríguez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 488 de La Estrada, libro 385, 
folio 110, finca número 53.146, inscripción 
segunda.

Fijándose como tipo para la subasta, 
el de 2.958.000 pesetas.

f) Finca número 27, piso 4.°. letra B., 
sito en la cuarta planta alta del edificio, 
en la zona Este de la misma, de un edifi­
cio en la esquina o confluencia de la rúa 
de Castelao y calle del IRYDA. de la 
villa de La Estrada, sin número de go­
bierno. Su acceso 6e verifica por la esca­
lera general del inmueble, a través del 
vestíbulo distribuidor de la planta y le 
tercera puerta, de izquierda a derecha. 
Se destinará a vivienda. Superficie útil, 
unos 65 metros cuadrados. Linda: frente 
u Oeste, vestíbulo distribuidor y vivien­
da A de su planta; derecha, entrando o 
Sur, patio de luces Este y vivienda C. de 
su planta; izquierda o Norte, vivienda A. 
de su planta y patio de luces Nordeste, v 
fondo o Este, patio de luces Este y An­
tonio Garrido Sanmartín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 488 de La Estrada, libro 385, 
folio 112, finca número 50.147, inscripción 
segunda.

Fijándose como tipo para la subasta, 
pesetas 2.958.000.

g) Finca número 28, piso 4 °. letra C., 
sito en la planta cuarta alta, en la zona 
Este y Sur de la misma, de un edificio 
en la esquina o confluencia de la rúa 
de Castelao y calle del IRYDA, de la 
villa de La Estrada, sin número de go­
bierno Su acceso se verifica por la esca­
lera general del inmueble, a través del 
vestíbulo distribuidor de la planto y cuar­
ta puerta de izquierda a derecha. Se des­
tinará a vivienda. Superficie útil, unos 65 
metros cuadrados. Linda: frente o Norte, 
vestíbulo distribuidor, vivienda B, de su 
planta, patio de luces Este y vivienda D. 
de su planta; derecha, entrando u Oeste, 
vivienda D. de su planta y vestíbulo dis­
tribuidor; izquierda o Este, de Antonio 
Garrido Sanmartín, y fondo o Sur. vestí­
bulo distribuidor y calle del IRYDA.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 488 de La Estrada, libro 385, 
folio 114, finca número 53.148, inscripción 
segunda.

Fijándose como tipo para la subasta 
el de 3.306.000 pesetas.

h) Finca número 30, piso 4 °, letra E., 
sita en la cuarta planta alta en la zona 
Oeste de la misma,. de un edificio en 
la esquina o confluencia de la rúa de 
Castelao y calle del IRYDA, de la villa 
de Ln Estrada, sin número de gobierno. 
Su acceso se verifica por la escalera ge­
neral del inmueble, a través del vestíbulo 
distribuidor de la planta y la primera 
puerta, de izquierda a derecha. Se desti­
nará a vivienda. Superficie útil, unos 65 
metros cuadrados. linda: frente o Este, 
patio de luces central, vestíbulo distribui­
dor, hueco de la escalera y patio de luces 
central; derecha, entrando o Norte, patío 
de luces oentral y vivienda A de su plan­
ta; izquierda o Sur, patío de luces y vi­
vienda D. de su planta, y fondo o Este, 
rúa de Castelao.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 488 de La Estrada, libro 385, 
folio 118, finca número 53.150. inscripción 
segunda.



Fijándose como tipo para la subasta 
ei d© 2.958.000 pesetas.

i) Finca número 31, piso ótico, letra A., 
sito en el ático ú quinta planta alta, en. 
la zona Norte y Oeste de la misma, de 
un edificio en la esquina o confluencia 
de la rúa de Castelao y calle del IRYDA, 
de la villa de La Estrada, sin número 
de gobierno. Su acceso se verifica por 
la escalera general del inmueble, a través 
del vestíbulo distribuidor de la planta y 
segunda puerta, de izquierda a derecha. 
Se destinará a vivienda. Superficie útil, 
unos 65 metros cuadrados. Linda: frente o 
Sur, vestíbulo distribuidor, ático B., pa­
tio de luces central y ático C.\ derecha, 
entrando o Este, patio de luces Nordeste, 
ático B. y patio de luces Norte; izquierda 
u Oeste, patio de luces Norte y terraza 
aneja, y fondo o Norte, patio de luces 
Norte y Manuel Rodríguez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 488 de La Estrada, libro 385. 
folio 120, finca número 53.151. inscripción 
segunda.

Fijándose el tipo para la subasta el 
de 3.306.000 pesetas.

j) Finca número 32, piso ático, le­
tra B , sito en el ático ó quinta planta 
alta, en la zona Este y Sur de la misma, 
de un edificio en la esquina o confluencia 
de la rúa de Castelao y calle del IRYDA, 
de la villa de La Estrada, sin número 
de gobierno. Su acceso se verifica por 
la escalera general del inmueble, a través 
de! vestíbulo distribuidor de la planta y 
tercera puerta, de izquierda a derecha. 
Se destinará a vivienda. Superficie útil, 
unos 105 metros cuadrados. Linda: frente 
u Oeste, vestíbulo o distribuidor, áticos A 
y C.; derecha, entrando o Sur, patio de lu­
ces Este y terraza delantera aneja; iz­
quierda o Norte, vestíbulo distribuidor, pa­
tio de luces Este, patio de luces Nordeste 
y ático A., y fondo o Ente, patio de luces 
Éste y de Antonio Garrido Sanmartín. Ane­
jo: Le pertenece como tal. una terraza 
delantera, que mira sobre la calle del 
IRYDA, con la que linda y tiene acceso, 
de unos 18 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 488 de La Estrada, libro 385, 
folio 122, finca 53.152, inscripción segun­
da.

Fijándose como tipo para la subasta 
e] de 4.524.000 pesetas.

k) Finca número 33, piso ático, letra C., 
sito en el ático o quinta planta alta, en 
la zona Sur y Oeste de la misma, de un 
edificio en la esquina o confluencia 
de la rúa de Castelao y oalle del IRYDA, 
de la villa de La Estrada, sin número 
de gobierno. Su acceso se verifica por 
la escalera general del inmueble, a través 
del vestíbulo distribuidor de la planta y 
la primen uerta. de izquierda s dere-

v -rífelo
útil, unos 85 metros cuadrados. Linda: 
frente o Este, patios de luces centrales y 
ático A.; izquierda o Sur, patio de luces 
central y terraza aneja, y fondo u Oeste, 
terraza aneja. Anejo; Le pertenece como 
tal una terraza delantera, que mira sobre 
las calles rúa de Castelao e IRYDA, con 
la que linda y tiene acceso, de unos 50 
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 488 de La Estrada, libro 385, 
folio 124, finca número 53.153, inscripción 
segunda.

Fijándose como tipo para la subasta 
el de 4.263,000 pesetas.

La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala- de Audiencia de este Juzgado el 
día 22 de enero de 1985, a las doce de 
la mañana, la segunda, al 15 de febrero, 
a las doce de la mañana, y la tercera, 
el 14 de marzo de 1985, a las doce de 
la mañana, bajo las condiciones siguien­
tes:

Primera.—Caso de no haber licitadores 
en la primera subasta, el tipo de la se­
gunda será con la rebaja del 25 por loo 
y si tampoco hubiera licitadores en esta

segunda, la tercera será sin sujeción a 
tipo.

Segunda.—Que el tipo de subasta es el 
fijado por las partes en la escritura de 
hipoteca, y no se admitirá postura alguna, 
que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Que para, tomar parte en la 
misma, es indispensable consignar sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimien­
to público destinado al efecto, cuando me­
nos, un 20 por 100 del tipo de la subasta, 
pudiéndose hacer postura por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en este Juz­
gado, junto con aquél, el importe corres­
pondiente para tomar parte en la subasta 
o acompañando resguardo de haberlo he­
cho en el establecimiento destinado al 
efecto.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y que se en­
tenderá que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes antériores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado én las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que podrá concurrir- 
so con la condición de cederse el remate 
a tercero.

Dado en Vigo a 5 de noviembre 
de 1984—El Magistrado-Juez, Jesús Es- 
tévez Vázquez.—El Secretario.—5.136-D.

ZARAGOZA
Edicto

E] ilustrísimo señor Juez de Primera Ins­
tancia número 1 de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 1 de marzo 
de 1985, a las diez horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la pública y primera 
subasta de lo6 bienes que se describirán, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio del ar­
tículo 131 de la Ley_Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número 1.349 
de 1984, a instancia del Procurador señor 
San Agustín Morales, en representación 
del Banco Hispano Americano, contra don 
Mariano Soria Berzal y doña Isabel Vi­
cente Monclús, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 10 por 
100 del precio de tasación. Que no se 
admitirán posturas que no cubran las tres 
terceras partes del precio de tasación y 
que podrá hacerse el remate en calidad 
do ceder a tercero.

Se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber suplicda previamente la 
falta de títulos, estando los autos y la 
certificación de cargas del Registro de 
la Propiedad de manifestó en la Secreta­
ría. Se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate.

Podrán hacerse posturas en sobre ce­
rrado antes de la licitación.

Bienes cuya venta se anuncia con ex­
presión de precio de tasación.

Se ha suplido la falta de títulos por 
A certificación de cargas aportadas.

1. Número 70. Piso 6.°, letra F, en 
la tercera planta alzada, con acceso pol­
la calle Avila, 18 (hoy 26 de dicha calle), 
a través del portal o escalera A., de 65,55 
metros cuadrados útiles; linda: frente, re­
llano y piso E.; derecha, entrando, piso 
letra E. y patio de luces posterior; izquier­
da, caja de la escalera patio de luces 
central y piro A , y fondo, material móvil 
y construcciones, antiguos talleres «Car- 
die y Escoriaza, S. A.» y «Explotaciones 
Inmobiliarias Rústicas y Urbanas, S. A.». 
Su cuota de copropiedad 66 de 1,05 por 
ciento.

Inscrita el tomo 1.809. libro 825, sección 
tercera, folio 54, finca 12.211-N.

Forma parte de un edificio en esta ciu­
dad, compuesto de dos casas unidas, una

de ellas con entrada y frente a la calle 
Tarragona, donde tiene el número 32 y 
la otra, con entrada a la calle Avilo, 
número 18, que tiene hoy el número 26. 
Inscrita en el Registro número 3 de Zara­
goza.

Valor: 4.114.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a lo de diciembre 

de 1964.—El Secretario.—19.711-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

CAMBADOS 

Cédula de citación

■ En virtud de lo dispuesto por el 6eñor 
Juez de Distrito de esta villa, en autos 
de juicio de faltas número 375/84, segui­
dos por daños en accidente de circulación, 
siendo perjudicado don José Miguel Costa 
Filgueiras, mayor de edad, vecino que 
lo fue de La Coruña, actualmente en el 
extranjero, se cita al expresado perjudi­
cado para que el próximo día 17 de enero 
del próximo años, hora de los once, com­
parezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos del Ayunta­
miento, plaza de España, l, al objeto de 
recibirle declaración y derivadas sobre 
los hechos, apercibiéndole que de no com­
parecer le parará el perjuicio a que hu­
biere lugar en derecho.

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Cambados a 10 de diciembre 
de 1984.—El Juez.—17.343-E.

FUENLABRADA

Edictos

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Jdez de
Distrito, sustituta, del Juzgado de Fuen-
labreda,

Hace saber; Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas número 1.056/83, 
en el que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas 1.056 de 1983, al de­
nunciado Antonio Martín Prada, en igno­
rado paradero, a fin de que el próximo 
día 10 de enero de 1985, a las once cin­
cuenta horas, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en la ca­
lle Getafe, número 9, de Fuenlabrada. 
debiendo venir provisto de las pruebas 
que tuviere y advirtiéndole que si no com­
parece ni alega justa causa que se lo 
impida podrá ser condenado en ausencia.

Y para que sirve de citación en forma, 
se expide el presente, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Fuenlabrada a 21 de noviembre 
de 1984.—La Juez, Paloma Arroyo Sán­
chez.—El Secretario.—17.349-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez. Juez de
Distrito, sustituta, del Juzgado de Fuen­
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas número 905/83, 
en el que, por providencia de esta fecho, 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas al denunciado Antonio 
Macaraque Cabrera, en ignorado para­
dero, a fin de que el próximo día 10 
de enero de 196S, a las once cuarenta 
y cinco horas, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en la ca­
lle Getafe, número 9, de Fuenlabrada, de 
hiendo venir provisto d© ja© prueba© que 
tuviere y advirtiéndole que si no com­
parece ni alega justa causa que se lo 
impida podrá ser condenado en ausencia.

Y para que sirva de citación en forma, 
se expide el presente, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Fuenlabrada a 21 de noviembre 
de 1984.—La Juez, Paloma Arroyo Sán­
chez.—El Secretario.—17.355-E.
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Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito, sustituta, del Juzgado de Fuen- 
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas número 1.087/83, 
en el que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado citar para la celebración del 
juicio de faltas al denunciado Juan María 
Palop Ferrera, en ignorado paradero, a 
fin de que el próximo día 10 de enero 
de 1985, a las once cincuenta y cinco horas, 
comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle Getafe, nú­
mero 9, de Fuenlabrada, debiendo venir 
provisto de-les pruebas que tuviere y ad­
virtiéndole que si no comparece ni alega 
justa causa que se lo impida, podrá ser 
condenado en ausencia.

Y para que sirva de citación en forma, 
se expide el presente, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Fuenlabrada a 22 de noviembre 
de 1984.—La Juez, Paloma Arroyo Sán­
chez.—El Secretario.—17.354-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito, 6ustituta, del Juzgado de Fuen­
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas número 1.225/83, 
en el que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas a la denunciada 
Mariana Sánchez García, en ignorado pa­
radero, a fin de que el próximo dia 10 
de enero de 1985, a las doce horas, com­
parezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Getafe. núme­
ro 9, de Fuenlabrada, debiendo venir pro­
vista de las pruebas que tuviera y advir­
tiéndola que si no comparece ni alega 
justa causa que se lo impida podrá ser 
condenada en ausencia.

Y para que sirva de citación en forma, 
se expide el presente, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Fuenlabrada a 22 de noviembre 
de 1984.—La Juez, Paloma Arroyo Sán­
chez.—El Secretario.—17.351-E.

it

Doña Paloma Arroyo Sánchez. Juez' de 
Distrito, sustituta, del Juzgado de Fuen­
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas número 1.387/83, 
en el que, por providencia de esta feche, 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas al denunoiado José 
Antonio Paloma González, en ignorado pa­
radero, a fin de que el próximo día 10 
de enero de 1985, a las doce diez horas, 
comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle Getafe, nú­
mero 9, de Fuenlabrada, debiendo venir 
provisto de las pruebas que tuviere y ad­
virtiéndole que si no comparece ni alega 
justa causa que se lo impida podrá ser 
condenado en ausencia.

Y para que sirva de citación en forma, 
■e expide el presente, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Fuenlabrada a 22 de noviembre 
de 1984.—La Juez, Paloma Arroyo Sán­
chez.—El Secretario.—17.352-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito, sustituta, del Juzgado de Fuen­
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas número 1.382/80, 
en el que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas a los denunciantes 
José María Tabarés Fuentes y Carmen 
Navarro Santos, en ignorado paradero, 
a fin de' que comparecen en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la

calle Getafe, número 9. de Fuenlabrada, 
debiendo venir provistos de la6 pruebas 
que tuvieren y advirtiéndoles que si no 
comparecen ni alegan justa causa que 
se lo impida podrán ser condenados en 
ausencia.

Y para que sirva de citación en forma, 
se expide el presente, que se insertará 
en el .«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Fuenlabrada a 22 de noviembre 
de 1984.—La Juez, Paloma Arroyo Sán­
chez.—El Secretario.—17.350-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito, sustituta, del Juzgado de Fuen­
labrada,

Hace 6aber: Que en este Juzgado 6e 
sustancia juicio de faltas número 1.677/83, 
en el que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas a la denunciante Ro­
sario Sánchez Escribano Lobato, en igno­
rado paradero, a fin de que el próximo 
día 10 de enero de 1985. a las dooe treinta 
y cinco horas, comparezca en la Sala 
ue Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle Getafe, número 9, de Fuenlabrada, 
debiendo venir provista de la6 pruebas 
que tuviere y advirtiéndola que si no com­
parece ni alega justa cau6a que se lo 
impida podrá ser condenada en ausencia.

Y para que sirva de citación en forma, 
se expide el presente, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Fuenlabrada a 28 de noviembre 
de 1984.—La Juez, Paloma Arroyo Sán­
chez.—El Secretario.—17.357-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito, sustituta, del Juzgado de Fuen­
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancie juicio de faltas número 1.662/83, 
en el que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado citar la celebración del 
juicio de faltas al denunciante Martín Mar­
tín Amaiz y Antonio Martín Araaiz, en 
ignorado paradero, a fin de que el próxi­
mo dia 10 de enero de 1085. a las doce 
cuarenta horas, comparezca en la Sala de 
Audiencia de e6te Juzgado, sita en la ca­
lle Getafe, número 9, de Fuenlabrada, 
debiendo venir provisto de las pruebas 
que tuvieren, y advirtiéndoles que si no 
comparecen ni alegan justa causa que 
se lo impida podrán ser condenados en 
ausencia.

Y para que sirva de citación en forma, 
se expide el presente, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Fuenlabrada a 28 de noviembre 
de 1984.—La Juez, Paloma Arroyo Sán­
chez.—El Secretario.—17.353-E.

*

Doña Pelonía Arroyo Sánchez. Juez de 
Distrito, sustituta, del Juzgado de Dis­
trito de Fuenlabrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas número 830/84, 
en el que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas al denunciado Gaspar 
Santos, en ignorado paradero, a fin de 
que el próximo día 10 de enero de 1985, 
a las doce cincuenta horas, compone zea 
en la Sala de Audiencia de esta Juzgado, 
sita en la calle Getafe, número 9, de 
Fuenlabrada, debiendo venir provisto de 
las pruebas que tuviere y advirtiéndole 
que si no comparece ni alega justa causa 
que se lo impida podrá ser condenado 
en ausencia.

Y para que sirva de citación en forma, 
se expide el presente que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Fuenlabrada a 28 de noviembre 
de 1984.—La Juez. Paloma Arroyo Sán­
chez.—El Secretario.—17.356-E.

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de
Dúlrito, sustituta, del Juzgado de Fuen­
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltes número 391/1983, 
en ©i que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas al denunciante Juan 
Francisco Izquierdo Muñoz, en ignorado 
pal adero, a fin de que el próximo día 
10 de enero de 1985, a las doce cuarenta 
y cinco ñoras, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, 6ita en la ca­
lle Getafe, número 9, de Fuenlabrada, 
debiendo venir provisto de las pruebas 
que tuviere y advirtiéndole que si no com­
parece ni alega juste causa que se lo 
impida podrá ser condenado en ausencia.

Y para que sirva de citación en forma, 
se expide el presente, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Fuenlabrada'a 28 de noviembre 
de 1984 —La Juez, Paloma Arroyo Sán­
chez -El Secretario.—17.358-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de
Distrito, sustituta, del Juzgado de Fuen­
labrada,

Hace sabor: Que en e6te Juzgado se 
sustancia juicio de faltas número 133 '1983, 
en el que, por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas al denunciado Luis 
y Ramón Díaz Calvo «Confortables Sto- 
nes», en ignorado paradero, a fin de que 
©1 próximo día 10 de enero de 1985, a 
las diez y cuarenta y cinco horas, com­
parezca en la Sala dé Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Getafe. núme­
ro 9, de Fuenlabrada. debiendo venir pro­
visto de las pruebas que tuviere y advir- 
tiéndole que si no comparece ni alega 
justa causa que se lo impida podrá ser 
condenado en ausencia.

Y para que sirva de citación en fo’" 
se expide el presente que se insertará en 
el «Boletín Oficial del E6tado».

Dado en Fuenlabrada a 10 de diciembre 
de 1984.—aL Juez, Paloma Arroyo Sán­
chez—El Secretario.—17.359-E.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Gandíá deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al acusado en PELO número 20 
de 1984, Ramón Jiménez López.— (2.339.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Gandía deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en la causa núme­
ro 45 de 1984, Jorge Molina Rodríguez.— 
(2.337.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Pamplona deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en e] sumario 
número 101 de 1083, Hortensia Contreras 
Vi II arreal.— (2.334.)

El Juzgado de Instrucción de Balaguer 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en el sumario número 5 de 
1984, Antonio Fernández Galán —(2.332.)

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al encartado en la diligencia número 1 
de 1984, Manuel Ródenas Buchón.—(2.331.)

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en el sumario número 3 
de 1983, Victoria Carmona Fernández — 
(2.330.)

El Juzgado de Instrucción de Alcaraz 
deja sin efecto la requisitoria referente 
ai procesado en el sumario número 7 de 
1981, Juan Cortés Vargas — (2.323 )


